
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio e dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2020-00391.  

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso se ACEPTA la renuncia presentada por la 

abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON del mandato que le fuere conferido por la 

parte actora. 

 

La renuncia pone fin al poder cinco (5) días después de notificarse el presente auto 

por estado y se comuníquese esta decisión a los intervinientes.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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